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Asimismo, acordó proponer al Pleno de la Corporación a don
Isidoro CalTetero García como aspirante mejor puntuado para
cubrir la plaza en concurso.

Madrid, 19 de mayo de 1972.-EI Presidente del Tribunal, Ra
món Codino Pardo.-3.B04-A.

Titular: Don Leopoldo Acosta Camps, en representaCión de
la Dir!'lcción General de Sanidad.

Suplente: Don Pedro Cortina Creus. en representación de la
misma. \

Secretario: Don Rafael· Malina Mendoza, Oficial Mayor de la
Diputación.

Valencia, 30 de mayo de 1972.-El Presidente, José Antonio
Perelló Morales.-El Secretario general, Rafael Rodríguez-Moñino
y Rodríguez.-3.890-A.

RESOLUCION del Tribunal calificador del conCUrso
de méritos convocado para la provisión de una plaza
de Ayudante de Obras PUbltcas del Servicio de Vta.s
'JI Obras Provinciales por la que se haCB público el
resultado de dicho concurso.

El Tribunal constituido para juzgar el concurso de méritos
convocado para la provisión de una plaza de Ayudante de Obras
PublicRs del Servicio de Vías t Obras Provinciale$, en su re~
uniórt del día de hoy, ha otorgado a los aspiranttls admitidos
las puntuaciones, por orden de mayor a menor, que seguida
mente se indiCan:

10,50
8.10
6,70
5,50
4,50
3.60
3,50
3,50
3,00
2,50
2,50
2,50
2,00
2,00
2.00
1,.50
0.50
0,50
0.50
0.00
0,00
0.00

Puntos

D. Isidoro Carretero Careia .. , , ,.••••.••••
D. Angel de Llaguno Maria .
D. Julio de Diego y Guerrero ' oo ••• oO ( •••

D. José Antonio Cañas Carballido '" '"
D. Luis Fernando Bordóns Elvira oO ••• oo ..

D. Marcial Baío Sánchez .
D. Francisco Javier Doussinaje Carcía·Noblejas .
D. Lujs Noriega Flores '" ,,,
D. Andre.i> Bausela Sanz , oo, .oo .

D. Rané DoneJnguez Martín "O o' .

D. José Luis Fuentes Fernández '" .
D. Eduardo Gómez Pérez oo•••••• , , ••

D. José Carlos Diaz de Lopedíaz Fernández Pacheco.
D. José Luis Domingo Pinilla > .

D, Miguel Angel Durán García ". - ,.,
D. Nicolás Frandsco Campo Maíllo '" '.0

D. Vicente Botella Perez .. , ..
D. Enrique Fernández Rivas • ..
D. Luis Olavo Puga Miguel , , .•• , ..
D. Francisco Javier Arévalo Prieto , -
D. Juan Jesús Estévez Orejana , .
D. Juan Sánchez Aranzueque .. , , , .•

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Valen
cia por la que se hace pública la composkwn del
Tribunal del concurso libre para provisión de una
plaza de Médico Gerente del Hospital Provincial 'Y
del SanatoriQ Psiquiátrico Provincial del Padre Jorré,
dependientes de esta Corporación.

Tribunal def-eoncurso libre para provisión de una plaza de
Médico Gerente del Hospital Provincial y del Sanatorio Psiquiá
trico Provincía] del Padre Jofré, dependientes de esta Corpo
raCÍón.

Presidente titular; Ilustrísimo señor don José Antonio Perelló
Morales, Presidente de la Diputación Provincial de Valencia.

Presidente suplente; Don Vicente V~lls Abad, Vicepresidente
de la Comisión de Personal de la misma.

Vocales:

Titular: Don Rafael Rodriguez-Moñino y Rodríguez, Secreta~
rio general de la Corporación.

Titular: Don Eugenio T. López~Trigo Torres. Médico Decano
del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial de Valencia.

Titular: Don Francisco Gomar Guamer. Catedrático de la Uni
versidad de Valencia, en representación de la Delegación Pro
vincial -de Educación y Cíencia,

Suplente: Don Miguel Rojo Sierra, Catedrático de la misma
Universidad, representando a la mencionada DeJegación.

RESOLUCION de la Diputación PrDVincial de Lugo
referente al concurso para cubrir, en propiedad, una
plaza de Viceinterventor de Foritlos.

Se hace publico que ~l Tribunal calificador de este concurso
ha quedado constituído en la siguiente forma;

Presidente: Ilustrísimo señor don José de la Torre Moreiras;
suplente. don Daniel Varela Piñeiro.

Voq¡les: Ilustrísimo señor don Eugenio González Vázquez;
don Manuel Peleteiro Rosende; suplente, don José Luis Laiz
Castro; don José Manuel Otero Novás; don Ricardo Martín
Hernández; don Constantino 5iei1'a Bustel0. y don José Mesa
Pérez.

Secretario: Don Cesáreo Alvarez Vázquez; suplente, don Ra
món Prieto Vázquez.

LO- que se hace publico a los efectos prevenidos y se convoca
a los señores miembros del Tribunal calificador para que con
curran. en el salón de comisiones del Palacio Provincial. el día
6 de julio próximo, a las doce horas, a fin de proceder a su
constitución y calificación del concurso con la correspondiente
propuesta.

Lugo, 30 de mayo de 1972.-Ei Presidente, Jose Luis de la
Torre MoreiraS.-El Secretario, Constantino Sieira Bustei-ú.
3.882-A.

ADMINISTRACION LOCAL

IlI. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de. la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace púbUca la autori
zación otorgada al Instituto Nacional de Reforma 'JI
Desarrollo Agrario para construir cinco puestes so
bre el rio Ucero en varios término8 municipales
de la provincia de Soria.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha so
licitado autorización para construir cinco puentes sobre el río
Ucero, en términos municipales de Valdemaluque. Valdelinares,
Ucero, Valdeluviel y Barcebalejo, todos ellos en la provincia de
Soria y este Ministerio ha resuelto:

. Autorizar al.Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
no UNRIDA), la construcción de cinco puentes sobre el río
Ucero en los términos municipales da Ucero, Valdelinares. Val~

-demaluque. Valdelu:viel y Barcebalelo de la provinCia de Soria,
con sujeción a las Mguientes condiciones:

l.a Laso!Jras se ajustarán al proyecto que sirvió de Q,ase
al expediente suscrito en Madrid, en Diciembre de 1969. por el
Ingeniero de Cami~os don Miguel Angel Hacar Benítez, con un
presupuesto de ejecución material de 4.471:861 pesetas, en tamto
no resulte modificado por las presentes condiciones. Las medi.

ficaciones de detaJleque se pretendan introducir podrán ser auto·
rizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas del Duero siem
pre que tiendan al perfeccíonamiento del proy€'Cto y no alteren
las características esenciales de la' autorización, lo cual impli~

caria la tramitación de nuevo expediente,
2.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes contado

a partir de la fecha de publicación de la autorización en el
.. Boletín Oficial del Estado'"' y. deberán quedar terminadas en
el de doce meses contados a partir de la misma fecha.

3." m roplanteo y la inspección y vigilancia de las oDras
e instalaciones, tanto durante la construcción como durante la
explotación de las mismas. quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Duero. siendo de cuenta del Organismoconcesio·
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 58
originen, con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables
y en especial al Decreto número 140 de 5 de febrero de 1980,
debiendo darse cuenta a dicha Comisaría de Aguª,s del prin
cipio de los trabajos. Una vez tenninados y previo aviso del
concesionario se proceden~. a su reconocimiento por' el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. los nom~

bres de los productores españoles que hayan suministrado los
materiales empleados, los resultados de las pruebas de carga
efectuadas, sin que pueda hacer uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

4.n Se concede esta autorización dejando a salvo el dere-_
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

S." Se concede la ocup.ación de los terrenos de dominio pú~

ti ¡Ii-I':
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bUco necesarios para las obras. Los «lITanos, gua se ocupen
no perderán nunca su carácter demania.tn9-:t:>.w;liendoaltétarse.
el uso a que se ,destine su ocupación p<¡r lasobrasque5e auto
rizan, ni ser objeto de arriendo, penIiuta o cesión. las servi
dumbres legales serán decretadas, ansu caso, por la autori
dad competente.

e. a En ningún tiempo y por ningún conceptopQdtán estable
cerse tarifas para la utilización de' los.p~en-t-e_s-.En los accesos
a los puentes-deberán establecerse cartelesdt}.limitací6n de pe
so máximo de los vehículos que por ellos cittulen de' acuerdo
con las sobrecargas de cálculQ.

7.& El Organismo concesionarió será resPonsable de cuan·
tos daños y perjuicios puedan ocasionar{;ea,:inter.ese); públicos
o privados. como consecuencia de lasobras'llUtorizadas, que-
dando obligado a su indemnización. ". "

8.& El Organismo concesionárioqued,a' ~bfjgi\do alcun'lpJí
miento de las disposiciones vigentt1s oque~tLcl.icten,en lo su
cesivo, relativas a la industria ,nacional"contrato y accidentes
del trabajo y demás de caráCter social.,ad'tni,rnstra;tívo y fiscal.

9.& Queda terminantemente prohibid(jelV~l'tidoqeescombros

en el cauce del, río, así comolla. coloCJ1c:ió~d~'Jn~ios-auxma
res y otros obstaculos que im:;idan .el I~QrEl: c~'rsO:~ft'Jas aguas,
siendo responsable el Otg~ismo concesJQlla,rio,.:<lelo¡¡'daílos y
perjuicios (¡ue como con~ecuenciadel ii1cUIllPlímie-nto, de, esta
condición pudieran originarse, y de su ouanta/. olostraMlos que
la Administración ordene llevara cabo'~::,retitar,délcauce
los escombros. vertidos o los mediosau:xWares.

10. El Organismo concesionario deberacurt1pli~tarlas dis~
posiciones vigentes de pesca fluVial para la "conservación de
las especies dulceacuícolas.

11; El Organismo concesionario consérvarálas· obras en per~
fecto·estado.

12.. Esta autorización no ,fac\.llta por. si sola, para ejecutar
obras en zona de servidumbre de c~tenul:~'caIllinos o vias
pecuarias•. por 10 cual el concesiona-rio'l?-lilbh\::cie obtelter. en su
caso, -las pertinentes autorizaciones de· los 'Orgtt;msmos'de la' Ad-
ministración córrespondiente, '

13. Esta autorización ·se otorga a titulo· tlreda-no y quedan
do obligado el Organismo concesionar:io"a -déW0le-to:modificar
a su costa. las obras cuandQ l&Administi's,cjón lo considere con
veniente por motivos de interéspublico'~íÍ'1dépechoa ninguna
indemnización afavo:r del concesionario~

H. Caducará., esta autorización ,porinc:umPlimie:noo de cual
qUiera de estas. condicionés yen los caSQS'pre:vistos, e:n las dis
posiciones :vigentes, declarándose dicha :cl:\dU-ctd:adse.g1in,: lostré.
mites señalados en la Ley .y RaglaJ1lento de ():bras Públl~.

Lo que se hace público en cumplimiento-4elasdis-po-siciones
vigentes.

Madrid, 24 de abril de 1972.-El Director general, p~ D., el
Comisario c~nttal de Aguas, R. Urbistb'ndo.

RESOLUCION de la Confederaeión Hidrográfica del
J«car por la que se lijp. techa para Pfooeder al
levantamiento de (letas. preV'f4$ a'.laocup(Jción· de
los bienes y cWrechosafecta4os p()r:Utso1;)tI:1s de la
..Presa de materiales sueltos-del il'mb'a-lse de,Arenós~,

en el término mttnicipal de Campos de Arenoso
(CastellónJ.

Incluídas en el Programa de Inversiones. })Ublicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras de la «Pr-esa. de ma-

teriales sueltos del embalse de Arenoso», lo que lleva implicíto la
declaración de utilidad pública y consiguientemente la necesi
dad de utgente ocupación de los inmuebles precisos, y a efectos
de aplicación del articulo 52 de ht vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del Regla
mento de 26 de Bl.;Iril de 1957, de acuerdo con lo di~puesto en el
apartado b) del artículo 42 del texto refundido de la Ley del
II Plan de Desarrollo Económico y Social, de 9 de mayo de 1969,
esta Dirección ha acordado la OCllpación de las fincas del término
l1luniC:,ipal de Campos de Arenoso (Castellón), ent.re las cotas 550
y 603, segundo embaIseparcial, a cuyo efecto se poneert'cono
cimiel1to de los titulares afectados, que serán notificados con
la correspondiente cédula, que quedan convocados por el pre
senteanuncio para el próximo día diecinueve U9} de junio, a
las di-ez (10) horas, en los locales del Ayuntamiento de Campos
de Arenoso, sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno
de los mismos 10 solicita, para proceder al levantamiento de
las áClasprevias a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y Peri
tade la Administración, asi come el Alcalde del Ayuntamiento
de Ca~pos de Arenoso o Concejal. en quien delegue, podrán
asistir los propietariOs ejercitando los derechos que al efecto
determina el meilcionado .artículo ·52 en su párrafo tercero.

La relación de afectados, que, se ini'cia con el número 1 a
nombre de don Joaquín Catalán· Gimeno y finaliza con el nú~
mero 739 a fl,ombre de doña Maria Cimeno Pérez, podrá ser
examinada durante las horas hábiles de oficina, a partir de
la feCha de publicación de este anuncio, en las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Júcar, paseo al Mar, 48, Vale~l

cia, y en el Ayuntamiento de Campos ae Arenoso, a donde se
remite para su exposición al público.

Valencia, 29 de mayo de 1972,-EI Ingeniero Director.-3.91O-E.

RE80LUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se fija fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas·afectadas por las obras de ensanche, mejora
del firme y trazado de la carretera N-525. entre los
puntos kilométricos 846,600 al 684,600. Tl'amo rio
Ulla-Santi.ago de Compostela. Término municipal
de Santiago de Compestela (La Coruña),

Se hace público, de-, acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzos:a, que ~l próximo día 15 de junio,a
las diez horas y en Cnstiñeiriño, término municipal de Santiago
de Compostela. se iniciara el levantamiento del acta previa a la
ocupación de ·105 bienes y derechos afectados perten:ecientes a
titular-es reseñados en la relación.

Se hace público igualmente que· los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden fonnular, por es~

crioo, ante este Servicio, hasta aldía señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciúnes a los solos efectos,de subsa·
nar posibles errores q\le se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. También deben compare~
cer en el lugar, día. y hora señalados para el levantamíento del
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec~

tados. pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman
oportuno, de su Perito y Notario.

Orensa, 25 de. mayo de. 1972.-EI Ingeniero Jofe.-4.002.

RELACIÓN QUE SE CITA

Término mw:ticw(J1 de Santiago de Compostela fCastiñeirihoJ
===;=====;=== =='=0;====='

Expediente
número

400-1
400·2
400~3

400-4
400-5

Finca
número

3
2
4
1
6

Propietario

D,aníll ' ., .. ,,, , , .
Grupo Escolar .•.,.,~__ ,,,.,,..; ,, ,.
Herederos de ~¡~ardo Harta .
Parroquia de N\1.e~traSeiiornde Fátima ..
Manuel Val!: No@eira ....." ..

Total ....".

Superficie

Hectárt"!as

0.0153
0.0371
0,0066
0,0256
0,0169

0,1015

Paraje

-~_.-----

Pueblo
Pueblo " .
Pueblo .
Pueblo .. < ••••••••••••••••

PueblQ .

Cultivo actual

Labor regadío.
Jardín.
Prado.
Antojana.
Antojano.

RESOLUCION del Servicio del. Plall- de Accesos de
Galicia por la que se fij(J. fecha para ,proceder al le
v~ntamiento de actfls pr,evia$ .0 Ja,;ocupcción de zas
hnros afectadas por las· obras deel1s4n:che ... mej()ra
del firme y trazailo dli la carl'etera',N.525.2ntrel-os
puntos kíl-ométricos 810,700 al 644'0(j0. Tram;o Lal~n
río Ulla. Término municipal de Lalfn(Pont~vedra).

'Se hace público, de acuerdo con.ele.rlí-eul<tS2 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día- 14 de ju-

nio, a las diez haráS, y en Prado, término municipal de Lalin,
se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes, Y derechos afectados y pertenecientes a los titu
Jares que. se· mencionan:

Se hace público igualmente que los interesad-os y posibles
titula.res de derechos reales afoctados pueden formular, por es~

crito, ante este Servicio, hasta. el día señalado para el lev&n~

tamiento del. acta. previa, alegaciones a los solos efectos' de
subsanar posibl~s errores que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se l:\fectan. También deben

T :t'IJ


